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I. Información General
Programa(s):  
Modalidad:	
Componente Académico:							
Trimestre/Semestre:	
Créditos:	
Profesor/tutor:



II. Estrategias de Evaluación. La información consignada en la tabla es la acordada en el colectivo de programa o unidad académica de formación. 

	Actividad
	Evidencia/Producto
Fecha de entrega
	Porcentaje

	Actividad 1 xxxx
	
	

	Actividad 2 xxxx
	
	

	Actividad 2 xxxx
	
	

	Autoevaluación
	
	

	Coevaluación
	
	

	Evaluación final
	
	




III. Horario de encuentros sincrónicos

	Día/Mes/Año
	Hora
	Tipo acompañamiento

	
	
	Sesión Sincrónica 1

	
	
	Sesión Sincrónica 2

	
	
	Sesión Sincrónica N

	
	
	

	
	
	Horario de acompañamiento: 
Mi horario de atención disponible para retroalimentación y acompañamiento al estudiante es:

Ejemplo:  todos los martes y jueves de 7:00 pm a 8:00 pm





Autorización de uso o publicación de producciones académicas del estudiante

Por medio del presente acuerdo pedagógico el estudiante autoriza la grabación de las sesiones en línea y al uso de este material educativo con fines pedagógicos, de aprendizaje, científicos, artísticos, culturales y de proyección social de la Universidad. 

Las producciones académicas y científicas tanto de estudiantes como de profesores tutores en el desarrollo del componente académico, se rigen por lo establecido en el Estatuto de Propiedad Intelectual de la Universidad Católica de Manizales. 


Recomendaciones:

· Apagar el celular o ponerlo en modo silencioso
· Cuidar la ergonomía del espacio de estudio.
· Contar con conectividad y elementos requeridos (cámara y micrófono)
· Participar activamente en los foros y en todas las actividades individuales o grupales planteadas en el componente académico.
· La inasistencia a las sesiones presenciales o sincrónicas, prácticas de laboratorio, talleres o similares, será justificada en los términos establecidos por el programa y el Reglamento Académico para Estudiantes de Pregrado, Especialización y Maestría. 
· Los estudiantes de las modalidades de formación a distancia y virtual deberán presentar el examen o la prueba en línea, una vez se habilite su acceso desde la plataforma y hasta la fecha y hora limites indicada en el acuerdo pedagógico. Igualmente, aplica para el envío de las evidencias vinculadas a los resultados de aprendizaje. En caso de inasistencia a la presentación- del examen o prueba sin excusa justificada, tendrá una calificación de cero punto cero (0.0). (Reglamento académico, 2021, p. 40).
· Cumplir normas y comportamientos de netiqueta.



Nombre del profesor tutor:
C.C.:
Sobre este acuerdo pedagógico los estudiantes podrán realizar observaciones y sugerencias, a través del (foro dispuesto o formulario digital) para ello en la plataforma Moodle, si no se presenta ninguna, se da por entendido que están de acuerdo con lo consignado en el documento. 
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